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SSC 
CIUDADANA 

Folio No. 205 

SSC/0040/13-07/SP 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Con fundamento en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 3, 15, 
19 fracción II y 21 bis fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 5 
fracción I, 7 fracción II y 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 18 fracciones I, 
XIV, XV, XVI y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México, en fecha 23 de abril del 2013; se otorga la autorización SSC/082/13-12 /I, 
II y VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la 
persona jurídico colectiva denominada: 
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"MERCURIO DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V." 

Modalidad: Seguridad Privada a Personas, Seguridad Privada en los Bienes y Actividad Vinculada con 
Servicios de Seguridad Privada. 

Vigencia al 13 de Diciembre de 2015 

No omití ndo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e 
inembar able. y contendrá la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; 
a vigen la será de dos años. y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se 
otorga a Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada 
del Esta o de México, así come al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

La Secretaria de Seguridad Ciudadana 

M. en D. Rocío Alonso Ríos 
(Rúbrica). 

Folio No. 204 

SSC/0030/063/13-11/SP-RA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Con fundamento en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 
19 fracción II y 21 bis fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 5 
fracción 1, 7 fracción II y 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 18 fracciones I, 
XIV, XV, XVI y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México, en fecha 23 de abril del 2013; se otorga la autorización SSC/083/13-12/11- 
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la 
persona jurídico colectiva denominada: 

"PROSEGUR CUSTODIAS, S.A. DE C.V." 

Modalidad: Seguridad Privada en los Bienes 

Vigencia al 13 de Diciembre de 2015 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e 
inembargable, y contendrá la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; 
la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se 
otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada 
del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

La Secretaria de Seguridad Ciudadana 

M. en D. Rocío Alonso Ríos 
(Rúbrica). 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SULTEPEC 

EDICTO 

Por el presente se le hace saber que en el expediente 
613/2013, relativo a! Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Información de Dominio, promovido por JESUS CERVANTES 
CASTANEDA y/o J. JESUS FERM!N CERVANTES 
CASTANEDA, respecto de un terreno ubicado en el pueblo de 
San Miguel Chiquiuntepec, Municipio de Texcaitillán, México;  el 
cual adquirió mediante con contrato privado de compra venta, 
celebrado con LUIS HEFINANDEZ GOMEZ, en fecha dieciséis de 
enero de mil novecientos noventa y dos, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancia: al norte: 93.50 metros y colinda 
con carretera que conduce a Capulmanca; al sur: en 104.00 
metros y colinda con una zanja y Josefa Flores Castañeda, 
actualmente con J. Jesús Fermín Cervantes Castañeda; al 
oriente: 77.20 metros. colinda con cerca de piedra y Florencio 
Meléndez, actualmente con Leopoldo Carbajal Castañeda: y al 
poniente: 72.00 metros y colinda con Josefa Flores Castañeda, 
actualmente J. Jesús Fermín Cervantes Castañeda; con una 
superficie aproximada de 7,356.87 metros cuadrados. Por lo que 
en cumplimiento al auto de fecha diez de enero de dos mil 
catorce, y en términos del articulo 3.23 dei Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, 
publiquense edictos por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en los Periódicos GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
de México. en otro de mayor circulación diaria en ésta población; 
dado en Sultepec. Estado de México, a los veintiún días dei mes 
de enero de dos mil catorce.-Doy fe.-Secretado. Lic. en 0. 
Crescenciano Villava RonderosoRübrica. 

Validación: Fecha del acuerdo: diez de enero de dos mil 
catorce.-Secretario Judicial, Lic. en D. Crescenciano Villalva 
Ronderos.-Flübrica. 

395.-30 enero y 5 febrero. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 88/2014, 
FLORENTINO CHAVARRIA BERNAL, promueve ante el Juzgado 
Quinto Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en 
Amecameca, México. su Procedimiento Judicial no Contencioso, 
información de dominio, respecto del inmueble denominado "sin 
nombre , ubicado en calle Yucatán s/n, en San Diego 
Huelluecalco, Municipio de Amecameca, México, con una 
superficie aproximada de quinientos cuarenta y seis metros 
cuadrados (546.00 m2.) y las siguientes medidas y colindancias: 
al norte: 39.00 mts. colinda con Isidro Hernández Rodríguez; al 
sur: 39.00 mts. colinda con Portillo Mejía Constantino; al oriente: 
14.00 mis. colinda con Francisca Lara: y al poniente: 14.00 mts. 
colinda con calle Yucatán. 

Para su publicación por dos veces, con intervalos de dos 
dias, en la GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que las personas que se crean 
con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este Juzgado.-
Dados en Amecameca, México, a los veintidós (22) días de enero 
de dos mil catorce (2014).-Doy fe. 

Fecha del acuerdo: veinte (20) de enero de dos mil 
catorce (2014).-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Ana Maria 
de la Cruz TrelooRúlorica. 

48-81.-30 enero y 5 febrero. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

EDICTO 

HAGO SABER, que en el expediente marcado con el 
número 27/2014, radicado en el Juzgado Sexto Civil de Primera 
Instancia de Toluca, con residencia en Melopea, México, relativo 
al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de 
Dominio), promovido por ALBERTO CERVANTES JUAREZ, 
respecto del predio ubicado en privada sin nombre, sin número 
(que tiene acceso por la Avenida CODAGEM) en el poblado de 
San Lorenzo Coacalco, perteneciente al Municipio de Merodea.. 
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; al 
norte: 17,50 metros (en dos líneas), colindando 10 metros antes 
con sucesión de Jorge Jiménez (turbe ahora, con Irma Dolor 
Lara; y 7.50 metros antes con Arturo Dolor Jiménez ahora, 
Alberto Mayel Cervantes Jiménez; al sur: 17.65 metros 
colindando con Braulio Hernández Dolor; al oriente: 17.70 metros 
colindando con privada sin nombre: al poniente: 17.60 metros (en 
dos lineas), colindando 7.60 metros antes con sucesión de Jorge 
Jiménez (turbe, ahora Irma Dotor Lara, y 10.00 metros antes con 
sucesión de Jorge Jiménez Iturbe, ahora con Irma Dolor Lora, 
con una superficie aproximada de 209.00 metros cuadrados, el 
cual adquirió por medio ce contrato de compra-venta con la 
señora VICTORINA DUTC,i3 JIMENEZ, en fecha doce de febrero 
de dos mil cinco. 

La loas del conocimiento dictó 1111 auto de fecha 
dieoisielc de onero de dos mil catorce, donde ordena se publique 
ana relación de la misma en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estada y en otro periódico de mayor circulación que se edite en 
esta Ciudad. por dos veces, con intervalos de por lo menos dos 
días, para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho y se presenten a deducirlos en términos de Ley, en la 
Secretaría de este Juzgado a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil catorce. -Doy fe.-Validación: lecha de acuerdo que 
ordena la publicación diecisiete de enero de dos mil catorce.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Rosa Maria Millón Gómez.-Rúbrica. 

404.-30 enero y 5 febrero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

CLEMENTE JA.IME CUADRA RAMIREZ, promueve 
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre diligencias de 
información de dominio, en el expediente 45/2014, respecto de! 
inmueble denominado "Memella", ubicado en !a población de 
Cuanalán, perteneciente al Municipio de ?.colman, Estado de 
México, de este Distrito Judicial de Texcoco. el cual tiene las 
siguientes medidas y colme-rancias: al norte: 15.10 mts. con José 
Alfredo Cuadra Ramírez; al sur: 15.10 mts. con Jaime Cuadra 
Sánchez; al oriente: 16.70 mts. con María Franco Cerón; al 
poniente: 16.70 rnts. con Felipe Cuadra Vázquez. con una 
superficie total aproximada de 252.17 metros cuadrados. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, y en otro periódico de mayor circulación que se edite en 
esta población, por dos veces en cada uno de elics, con 
intervalos de por lo menos dos días, se expiden en la Ciudad de 
Texcoco. Estado de México, a los treinta días dei mes de enero 
del dos mil catorce.-Doy te. 

Validación. Atento a lo ordenado por auto de fecha 
veintidós de enero de dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos. 
Lic. Maria Lilia Segura Flores.-Rúbrica. 

60-6135 y 10 febrero. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

E ANGEL DURAN JIMENEZ, por su propio derecho 
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 

n de Dominio", mismo que se radicó bajo el número de 
81/2014, en el Juzgado Quinto Civil de Primera 

- de Cuantía Mayor de Chalco, con residencia en 
a, México, promovido por José Angel Durán Jiménez, 
el predio denominado "Arcotitia", ubicado en calle 
'limero 26-3, poblacién de Santo Tomás Atzingo, 
e Tialmanalco, México, el cual tiene como medidas, 
s y superficie siguientes: superficie 153.00 metros2, al 

norte: 9.0 metros con Avenida Hidalgo, al sur: en 9.00 metros 
con David Velázquez Pérez. al oriente: en 16.57 metros con 
Santa Velázquez Tenorio y al poniente: en 17.00 metros con 
Teresa Ed th Crespo Velázquez. 

Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días én la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
periódico ocal de mayor circulación en esta Ciudad, para que 
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo e este Juzgado; debiéndose fijar un ejemplar de la 
solicitud en el predio objeto de la información; expedido en 
Arnecameem México. a los veinticuatro (24) días del mes de 
enero de dos mil catorce (2014).-Doy fe. 

En cumplimiento al auto de fecha diecisiete (17) de enero 
del año en curso.-Dado a los ve nticuatro (24) dias del mes de 
enero de des mil catorce (2014).-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, 
Lic. Ciara Roxana Prado Paniaqua.-Rúbrica. 

10 febrero. 

	arm_e_a_heac_ne„„=.„,ceear  

JUZGADO CIVIL. DE PRiMERiet INSTANClitt 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

En el expediente Ci19,:201et, relativo al Juicio de 
ProcedimientoJudicial no Contencioso, pm/movido por ALL511RTA 
IDCliiiNGUEZ GARCIA en calidad de cónyuge y otros, quienes 
liara promovido un Hero de declarooten ce ausencia, sofloitando, 
ab niaramienio de dersoskario de bienes, tomando en 
consideración que de autos se desbrenden de los informes 
respectivos, que el señor RAFAEL ZARZA GARCEP„ no ha sido 
pesir le impilipams ei i tal virtud ritediarne preciercio de fecha 
diecisiete de enero de dos mh catorce, son fundamento en el 
articulo 1, 81 del Clodicro de Precerilmientos Civiles en vigor. se 
ordenó emplaZE“ al señor RAFAilL ZARZA GARCIA. a través de 
edictos, cp e cont- ndran una relación sucinta de la demanda que 
se publica rlir bol-  tres veces de siete en siete días, en la GACETA 
RE. GOr1515810 del Estado de Plexico, y en otro periódico de 
mitiOr ciftulacle: / en el Solo 	udicial, además se ordena fijar 
en id puertu de este Juzgado, une copia íntegra del presente 
proveído, 'per :dejo el tiempo que dure la netifroacioi a haciendore 
saber gil riere presentarse deritro dei plazo de treinta días, 
portados ' oarti-  eje: siguiente al be la Ultima publicación para que I 
manifieste lo qu 	su derecho corresbenda, apercibido en 

reinos <e 	iqual manera se ;e creviene para que señaie 
domicilio e 	= -esta Ciudad, isara eir y recibr notificaciones, 
oca, el apara, 	do que de no becario, ias subsecuentes, sbn 
ias ale cal ate: 2;R-serial se le harán por medio de lisia y Ricrielin 
ilinalcialar te t is.-o_ ds ni: Jilotepeo. México, veinticuatro do PnEit) 
da Jos n il catorce -Secretario, Lir. Alejandro Peña Mendoza.- 
ceUbrica. 

d65.-5, 1 i y 25 falseen. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

JOSE MANUEL RETAMA CASTILLO, promovió 
Procedimiento Judicial no Contencioso, información de dominio, 
mismo que se encuentra radicado bajo el expediente 09/2014, 
respecto del inmueble denominado "Retamatitla", ubicado en calle 
Hombre Ilustres, número 16, pueblo de Atenguillo, perteneciente 
al Municipio de Chiautla, Estado de México, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: en 22.00 veintidós 
metros con Elías Aniceto Conde Constantino; al sur: 26.00 
veintiséis metros con calle Hombre Ilustres; al oriente: 46.65 
cuarenta y seis punto sesenta y cinco metros con Micaela Conde 
Constantino y al poniente: 46.65 cuarenta y seis punto sesenta y 
cinco metros con Lucia treta Ponche, Carlos Conde Retama y 
José Luis Conde Mendoza, con una superficie de 1133.50 mil 
ciento treinta y tres metros con cincuenta centímetros. Inmueble 
que dice haber adquirido de PETRA CASTILLO MUÑOZ, por 
medio de una donación verbal de fecha 03 tres de enero de 2005 
dos mil cinco, y que desde hace más de ocho años ha ejercido el 
dominio del mismo, en forma pública, pacifica, continua, 
ininterrumpida y de buena fe, en su carácter de propietaria. Que 
dicho inmueble no se encuentra inscrito a favor de persona 
alguna ante el Instituto de la Función Registra! del Estado de 
México; que no pertenece al régimen elida: y que se encuentra al 
corriente en el pago del impuesto predial. 

Publíquese por dos veces con Intentares de por lo menos 
dos dias, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México 
y en el periódico de mayor circulación diaria para que terceros 
que se crean con igual c mejor derecho, lo ceduzcan en términos 
de Ley. Se expide el presente a los veintiocho días del mes de 
enero de dos rnii catorce, en atención a lo acordado por auto de 
fecha quince y veintisiete del citado mes y año. 

Fecha del acuerdo quince y veintisiete de enero de dos 
mil catorce.-Primer Secretaria Judicial, Lic Melquiades Flores 
López,-Rubrica. 

435.-5 y 10 febrero— 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
MEXICO, 
EDICTO 

SECRETARIA "A-. 
EXPEDIENTE NUMERO: 1639/2009 

En los autos del Juicio Esoecaj Hinolocario yervo:ido 
por SOLIDA ADMINISTRADORA DEI PORTAFOLIOS. 
SOCiEDAD ANCLIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE IDELIFTC, MULTIPLE. ENTIDAD REGULADA 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ABUNDES 
BERNAL MARCOS y MARIA ELENA CIAPCIP PONCE DE LEON; 
relativo al expediente número) 1r3:39/20013; E. C. juez: dictó tucos 
autos que a fa letra dicen: 	  

Métfica, Distrito Federe! aveinte de noviembre de das ini: 
trece. 

A sus autos el e_e , 	1 JOSE FERNANDO 
BETANCOURT CERVERA. parte ácida en e: presente juicio; por 
exhibido codificado de dravárnenes, nusiso gua se ordena 
-agregar a las presentes actuaciones pare: zfue atecies procesales 
a que haya lupa( y toda ves: que ro C0115.e en autos que los 
codetnendades ABUNDES BERNAL MARCOS y GARCIA 
POROS DE LFON MA.FalA ELENA, hayan pagado 
voluntariamente a !a actora SOLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS Seer DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD RIEGi.LLADA, GRUPO 

inició 	el 
"Informaci 
expedient 
Instancia 
Amecame 
respecta 
Hidalgo, 
Municipio 
colindanci 
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FINANCIERO BANORTE, la cantidad de $195,260.65 (CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL, DOSCIENTOS SESENTA PESOS 
65/100 M.N.), por concepto de suerte principal, conforme al punto 
resolutivo primero de la Sentencia Definitiva de fecha tres de 
mayo del dos mil once, modificada mediante resolución de fecha 
cuatro de noviembre de dos mil once, dictada por la H. Séptima 
Sala Civil en el TOCA 1026/2011, más la cantidad de $30,665.91 
(TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
91/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses 
ordinarios, más 530,636.35 (TREINTA MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 35/100 M.N.), por concepto de 
intereses moratorios, conforme al punto resolutivo primero de la 
Sentencia Interlocutoria de fecha diecinueve de septiembre de 
dos mi! doce, cantidades que sumadas arrojan un total de 
$256,562.91 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 91/100 M.N.), y como 
consecuencia se le hace efectivo el apercibimiento decretado en 
proveído de fecha veintiocho de mayo de dos mil trece, y con 
fundamento en el artículo 570 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se ordena sacar a remate en 
pi-linera almoneda el inmueble hipotecado consistente en 
"DEPARTAMENTO "C", con superficie de 60.06 m2., del edificio 
en condominio marcado con el número oficial noventa y seis. de 
la calle Valle de México, construido sobre el loto veintidós de la 
manzana cuarenta y cinco, de la sección "B" del Fraccionamiento 
Valle de Anáhuac, ubicado en el Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, con una 
superficie de 60.6 m2", con precio de (TRESCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), señalado en el avalúo exhibido por el 
perito designado por la parte actora Arquitecta BRIGITTE 
RODRK3UEZ ALAFARO, y para tales efectos se señalan las diez 
horas con treinta minutos del día veintisiete de febrero de dos mil 
catorce, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda, y se convoca a postores mediante publicación 
de edictos por dos veces debiendo mediar entre una y otra 
publicación siete días hábiles y entre la última publicación y la 
fecha del remate igual plazo, en el tablero de avisos de éste 
Juzgado, en la Tesorería del Distrito Federal y en el periódico "El 
Diario de México". es postura legal las dos terceras partes del 
precio de avalúo con fundamento en el articulo 573 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal Procesal de la 
Materia y con fundamento en lo dispuesto por e! articulo 572 del 
mismo Código, con los insertos necesarios gírese atento exhorto 
al C. Juez competente en el Municipio de Ecatepec de Morelos en 
el Estado de México, para que en auxilio de las labores de éste 
Juzgado se sirva mandar publicar los edictos antes ordenados, en 
los sitios de costumbre de aquella Entidad Federativa, en el 
periódico de mayor circulación que designe el C. Juez exhortado, 
en la Tesorería o Receptoría de Rentas de aquella localidad, 
facultándose expresamente al C. Juez exhortado para que 
acuerde promociones presentadas por la parte actora tendientes 
a la publicidad de la citada almoneda, y realice todas las 
gestiones conducentes a fin de cumplimentar lo ordenado en el 
presente proveído.-Notifíquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez 
Noveno de !o Civil del Distrito Federal, por ante la C. Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe.-Doy fe. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de 
dos mil trece. 

A sus autos el escrito de JOSE FERNANDO 
BETANCOURT CERVERA, apoderado de la parte actora en el 
presente Juicio, y como lo solicita se aclara el proveído de fecha 
veinte de noviembre de dos mil trece, en cuanto a que JOSE 
FERNANDO BETANCOURT CERVERA, promovió en su carácter 
de apoderado de la parte actora, y no como parte actora, como se 
refiere en el citado proveído, así mismo deberá insertarse en la 
parte conducente que señala los datos del bien inmueble 
hipotecado lo siguiente: "departamento con una superficie de 
63.60 m2, así como los derecho al uso de patio de tendido 
denominado "O" y al cajón de ostacionanicnto pus le 
corresponde con un 33.333 por ciento de indiviso sobre los 
elementos y árerfc comunes', debiendo i0151- ar el presente  

proveído parte integrante del proveído que se aclara, debiéndose 
girar el exhorto ordenado en el proveído que se aclara,- 
NOTIFIQUESE.-Lo proveyó y firma el C. Juez Noveno de !o Civil, 
Licenciado JOSE GUADALUPE LULO VAZQUEZ, ante la C. 
Secretaria de Acuerdos "A" Licenciada GABRIELA PADILLA 
RAMIREZ, que autoriza y da fe.-Doy fe. 

Para su publicación de edictos por dos veces debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha del remate igual plazo, en la Tesorería o 
Receptoría de Rentas de Ecatepec de Morelos, en el Estado de 
México.-C. Secretaria de Acuestes, Lic. Gabriela Padilla 
Ramírez-Rúbrica. 

437.-5 y 17 febrero. 

JUZGADO OUINCLIAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos dei juicio Especial Hipotecado, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de FERNANDO 
SANCHEZ biESNANIDEZ v MARIA IVONNE SARMIENTO GIL, 
expediente número 106/2012, la C. Juez Quincuagésimo 
Segundo de lo Civil del Distrito Federal, ordenó mediante 
proveído de siete do enero del año en curso, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble ubicado en número 30, de la 
calle "Aquiles Seridain", con número oficial dos, construida sobre el 
lote de terreno número cuatro, de la manzana número 18, del 
conjunto urbano denominado "Los Héroes", ubicado en el 
Municipio de ixtapaluca, Estado de México, por edictos que se 
publicarán por dos veces debiendo mediar entre una y otra 
publicación siete dias hábiles y entre la ultima publicación y la 
fecha de remate igual plazo, en los tableros de avisos de este 
Juzgado y los de la Tesoreria del Distrito Federal, y en el 
periódico "Diario Imagen". y en el Juzgado exhortado en 
Ixtapaluca, Estado de México, en tos sitios de costumbre en las 
puertas del Juzgado exhortado y on un periódico local, siendo el 
precio del avalúo la cantidad de 5354,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00100 MONEDA 
NACIONAL), sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad antes señalada, señalándose las 
once horas del día veintiséis de febrero del año dos mil catorce, 
para que tenga verificativo dicha audiencia, debiendo los 
licitadores consignar previamente ante este Juzgado billete de 
depósito el 10% del valor del inmueble embargado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.-México, D.F., a 13 de enero de 
2014.-La Secretada de Acuerdos "B", Licenciada Guillermina 
Barranco Ramos.-Rúbrica. 

473.-5 y 14 febrero. 

Ii.»3101^—eiMair 	 ink.1.4.16C 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

En el expediente número 041/2014, relativa al Juicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de 
Dominio, promovido por ELVIRA ARROYO MOLINA, sobre el 
inmueble que se encuentra ubicado en la comunidad San Martín 
Cachihuapan, Municipio de Villa del Carbón, México, mismo que 
tiene las medidas y colindancias siguientes: al norte: 26.50 
metros y colinda con Jorge ~rano, al sur: 23.30 metros y linda 
con Prisciliano Cruz Rueda, al oriente: 104.00 metros y !inda con 
Marcos Almazán Jiménez, al poniente: 106.00 metros y linda con 
José Gámez Rivera, col una superficie aproximada do 2.625.30 
metros cuadrados:  procéclase a lp publicecion de los edictos 
correspondientes por dos veces con intervalos de por 'c.,  menos 
dos Olas en la GACETA DEI. GOBIERNO dei Estaco do icinxics y 
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en otro per "die° de circulación diaria, llamando por ese conducto 
a cualquier interesado de dicho inmueble para que comparezca a 
deducirlo c nforme a derecho. Se expiden a los veinticuatro días 
del mes d enero de dos mil catorce.-Doy fe.-Secretario, Lic. 
Alejandro ña Mendoza-Rúbrica. 

476.-5 y 10 febrero. 

JUZ ADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEP C DE MORELOS-COACALCO DE BERRIOZABAL 

EDICTO 

IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES S.A. 

AR.LANDO ESTEBAN PLESENT MONROY, 
promoviendo con el carácter de albacea de la sucesión a bienes 
de CARLOS PASCUAL PLESENT RABAGO, demanda en el 
expediente 471/2013, en Juicio Ordinario Civil de IMPULSORA 
DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES S.A., las siguientes 
prestaciones: A).- Ei otorgamiento y firma de escritura derivado 
del contra o de compraventa celebrado por el Sr. CARLOS 
PASCUAL PLESENT RABAGO, autor de la sucesión que 
representa con la hoy demandada con fecha tres (03) de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro (1974) con respecto del lote 
68, de la manzana 9, sección 2, ubicado en la calle Sierra Nevada 
número oficial 65, en el Fraccionamiento Parque Residencial 
Coacalco, Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México, con una superficie de 122.55 metros. B).- El otorgamiento 
y firma de escritura derivado del contrato de compraventa 
celebrado por el Sr. CARLOS PASCUAL PLESENT RABAGO, 
autor de la sucesión que representa con la hoy demandada con 
fecha tres (03) de enero de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974) con respecto del lote 69, de la manzana 9, sección 2, 
ubicado en la calle Sierra Nevada número oficial 67, en el 
Fraccionamiento Parque Residencial Coacalco, Municipio de 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, con una superficie 
de 130.39 metros. C).- Pago de gastos e impuestos que le 
corresponden a la demandada por concepto de escrituración de 
los bienes inmuebles ya descritos en su calidad de vendedora, 
D).- El pago de los gastos y costas que origine el presente juicio y 
que deberá cubrir la demandada. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1.181 del Código Procesal Civil en vigor 
y toda vez que se desconoce el domicilio actual, se ordena 
emplazar a la demandada por medio de edictos, los cuales deben 
contener una relación sucinta de la demanda que se publicarán 
por tres (0$) veces consecutivas ce siete (07) en siete (07) días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un 
periódico de mayor circulación de esta Ciudad, y en el Boletín 
Judicial, haciéndoles saber que deben contestar la instaurada en 
su contra dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente a de la última publicación, la Secretaria fijará además 
en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de esta resolución 
por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este plazo no 
comparecen por sí, por apoderado o gestor que puedan 
presentarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones, por lista y Boletín Judicial.-Doy fe.-Lo 
anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha trece (13) de 
diciembre de dos mil trece (2013).-Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. Iván Sosa García.-Rúbrica. 

474.-5, 14 y 25 febrero. 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

TERCERA ALMONEDA DE REMATE. 
SE  CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del expediente marcado con el número 
1386/2012, relativo al Juicio Especial de Divorcio Incausado, 
promovido por BELEN PEREZ INFANTE en contra de JUAN 

ESCOBAR BARCENAS, la M. en D. MARIA ANTONIETA 
HERNANDEZ JUAREZ, Juez Quinto Familiar del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, Estado de México, ordena anunciar su venta en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en el Boletín 
Judicial, por una sola vez, así como en la tabla de avisos del 
Juzgado, se señalan las nueve horas con treinta minutos (9:30) 
dei día cinco (05) de marzo de dos mil catorce (2014), para que 
tenga verificativo la tercera almoneda de remate, en la que se 
promueva la venta judicial del bien descrito sin que medien 
menos de siete días, entre la publicación de la venta judicial y la 
almoneda, respecto del bien inmueble de la sociedad conyugal y 
que dicho inmueble ya fue valuado por el perito al que las partes 
se sometieron, y que del dictamen se advierte que el bien que es 
parte de la sociedad conyugal no admite cómoda división, en tal 
virtud se ordena la venta de dicho bien, en pública almoneda, 
venta que no podrá ser menor al precio señalado por el perito, sin 
que se haga llamamiento a acreedores ya que conforme al 
certificado de gravámenes exhibido de fecha nueve de octubre de 
este año, no señala ningún acreedor, ubicado en vivienda 24, del 
condominio 114, manzana 21, del lote 6, marcado con el número 
oficial 12 de la calle Avenida Santiago dei conjunto habitacional 
Santa Elena, Municipio de Cuautitlán, Estado de México, 
señalando que el precio de dicho inmueble es de $465,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), cantidad que resulta de haber deducido el cinco por ciento 
de la cantidad privativa del valor asignado por el perito designado 
en autos del bien de la sociedad al cual se !e asignó un valor de 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS, sirviendo de postura 
legal la que cubra el primer importe cantidad que cubra el importe 
fijado en primer término que servirá de base para la venta judicial, 
por lo tanto, se convoca a postores, mediante edictos, siendo 
postura legal la cantidad antes mencionada. Dado en el local de 
éste Juzgado a los treinta de enero de dos mil catorce.-Doy f e.- 
Acuerdo que ordena la publicación (09) nueve de diciembre de 
2013 (dos mil trece).-Licenciado Leopoldo Jiménez Arce.-
Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Familiar de 
Cuautitlán, México, Licenciado Leopoldo Jiménez Arce.-
Secretario de Acuerdos.-Doy fe:Rúbrica. 

131-Al.-5 febrero. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

PERSONAS A EMPLAZAR: INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y FAREWAY MARINA & BEACH CLUB, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el expediente marcado con el número 173/13, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIA TERESA DE 
LOURDES TOLEDO OJEDA en contra de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE y FAREWAY MARINA & BEACH CLUB, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE el Juez Quinto 
de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, México, dictó un auto de fecha veinte de 
enero del dos mil catorce, que ordenó la publicación del siguiente 
edicto: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles, emplácese a las empresas 
codemandadas INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR 
BUILDINGS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
FAREWAY MARINA & BEACH CLUB, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE por edictos ordenándose la publicación de 
los mismos por tres veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro de mayor 
circulación en la población donde se haga la citación y en el 
Boletín Judicial, edictos que contendrán una relación sucinta de la 
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demanda haciéndole saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación. se  fijará además en la puerta de éste Juzgado 
una copia integra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento, si pasado éste tiempo no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor se seguirá el juicio en su rebeldía 
haciéndose las notificaciones por lista y Boletín y se le tendrá por 
contestada en sentido negativo, según sea e! caso. Relación 
sucinta de la demanda. PRESTACIONES: 	El cumplimiento 
forzoso y por ende, la formalización dei contrato firmado entre la 
suscrita y la empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR 
BUILDINGS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en 
fecha veintiocho de febrero de dos mil seis, respecto de la 
compraventa del departamento número PBA del edificio o torre 5, 
de la manzana XII, del conjunto residencial denominado 
"Mirahella III", ubicado en Avenida Lomas del Río Poniente 
número 4, Fraccionamiento Lomas del Río, del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 2.- La declaración 
judicial que la suscrita es la propietario del departamento número 
PBA del edificio o torre E. de la manzana XII del conjunto 
residencial denominado "Nlirabeila 11E, ubicado en Avenida Lomas 
del Rio Poniente ¡Minero 4. Fraccionamiento Lomas del Río. del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 3.- La 
escrituración a m: favor, respecto del departamento señalado en 
la prestación uno del presente escrito y su debida inscripción en 
el Instituto de la Función Registra! del Estado de México, 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio dei Municipio de Naucalpan y Huixquilucan. 4.- (II pago 
de danos y perjuicios que me han causado las demandadas, 
derivados del incumplimiento dal contrato de fecha veintiocho de 
febrero de dos 	Sa:S y que se cuantificarán en ejecución de 
sentencia. 5.- Los gastos y costas que se deriven de la 
tramitación del presente juicio.-Se expide para su publicación 
los veinticuatro días del mes de enero de dos mil catorce.-Doy fe.- 

Validación el veinte de enes de dos mil catorce se dictó 
auto que ordena la publicación de edictos, Lic. José Antonio 
Valdez Reza, Secretario de Acuerdos y firma.-Ftúlorica 

129-A1.-5, 18  y 25 febrero. 

JUZGADO QUINCUAGESIMO SEPT;MO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "B". 
EXPEDIENTE NUM: 1672/11. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En el Juicio Especial Hipotecario, promovido CREDITO 
INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA actualmente BANCO INVEX, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA tvIULTIPLEs, INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO 
EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
NUMERO 1301 contra de MARIO JAUREGUI ACEVEDO, 
número de expediente 1672/11. La C. Juez Quincuagésimo 
Séptimo de le Civil del Distrito Federal, señaló las doce horas del 
día veintisiete de febrero de dos mil catorce, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del 
inmueble ubicado en: la vivienda número trescientos treinta, del 
condominio número veintitrés, del lote número veintitrés: de la 
manzana número cuatro, dei Conjunto Urbano de tipo 
habitacional popular denominado "Geovillas de Ixtapaluca', 
localizado en el predio denominado "Ixtapaluca 2000", en el 
Municipio de Ixtapaluca, Estado de México. Sirviendo como base 
para el remate la cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL), siendo 
postura iegal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles, y entre la Otima y la 
fecha de remate igual plazo.- C. Secretaria de Acuerdos "B" Mira. 
Sandra Díaz Zacarías.- Rúbrica. 

458.- 5 y 17 febrero. 

JUZGADO TERCERO CIV11 DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCC 

EDICTO 

DEMANDADO: VICENTE GUSTAVO RODRIGUEZ NAPOLES. 

EMPLAZAMIENTO' Se le hace saber que en el 
expediente número 397/2012 relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Acción Reivindicatoria, el codemandado HERRERA ESCODAR 
MINERVA ARGELIA promovió reconvención sobre Usucapión en 
contra de VICENTE GUSTAVO RODRIGUEZ NAPOLES respecto 
del inmueble de 580 metros cuadrados, ubicado en calle La Mora 
lote 31. manzana M1, Fraccionamiento Granjas Familiares de 
Acolnian Municipio de ,colman, Estado de México. con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 34.00 metros con iota 
51: al ser.  34 00 metros con lote 30-  al orienta: 20.00 con [cite 23: 
al poniente: 23.00 con calle de La Mora Con fecha trece de 
septiembre del Goa mi! una celebré contrato de compraventa con.  
VICENTE GUSTAVO RODRIGUEZ NAPOLES en su carácter die 
vendedor resprieto del lote en cita. El Juez del conocimiento 
ordenó emplazar por medio de edictos que deberán ouhlicalse 

ims veces de siete en siete días en el Periódico Oficial 
"GACETA Di-1 GOBIERNO" del Estado, en otro, de mayo. 
circulación en esta pobiacion y en el Boletín Judicial. Isaciendo 
saber a VICENTE GUSTAVO RODRIGUEZ NAPOLES, que 
deberá piesentarse dentro del término de treinio días coreados z 
partir dei siguiente al de lo última publicación, a dar cc:Mei:dacio:: 
a la incoada en su centra, oponiendo las excepciones y (leías 
que a su interés convenga, con el apercibimiento que de no 
hacerte por si, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el Juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se harán en términos 
de lo prevenido por los artículos 1.168, 1,170 y 1.182 del Código 
Adjetivo de la Materia. Se deja a disposición de VICENTE 
GUSTAVO RODRIGUEZ NAPOLES. en la Secretaría de este 
Juzgado las copias simples de traslado, para que se imponga do 
las mismas, a los veintiocho dias del mas de noviembre ce! año 
dos mil trece.- Doy Fe.- Validación. Texcoeo, Mexico, 29 de 
noviembre del 2013.- Primer Secretario de Acuerdos. Lic. Maro 
Lilia Segura Flores.- Rúbrica. 

459.- 5. 14 y 25 febrero.  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

DEMANDADO: MARIA CONCEPC!ON SILVIA PLATA 
MENDOZA. 

EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el 
expediente número 1197/2011 relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Acción Reivindicatoria, JUAN CARLOS CAMPOS MENDOZA 
promovió Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio respecto thri 
inmueble de 672.00 metes cuadrados, ubicado en calle Retomo 
de la Sandia, lote 35, manzana NN, del Fraccionamiento Granjas 
Familiares Acolman, Municipio de Acolman. Estado de México,. 
con las siguientes medidas y colindancias al norte: 30,00 metros 
con Retorno de la Sandia: al sur: 34.00 metros con lote de terreno 
34; al oriente: 20.00 metros con lote 36; al poniente: 16.00 metros 
con calle de La Mora: al norponiente: 05.00 metros con Pericote. 
Con fecha quince de diciembre del dos mil celebré compare de 
compraventa con MARIA CONCEPC101.1 SILVIA PLATA 
MENDOZA en su carácter de vendedor respecto del lote en cita. 
Se emplaza al demandado por medie de edictos, haciéndole 
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saber que deberá de presentarse dentro del término de treinta 
dios contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
última publ catión, con el apercibimiento que en caso de no 
comparece a dar contestación a la instaurada en su contra por sí 
o por apod rado legal que le representa se le seguirá el Juicio en 
su rebeldía Haciéndole las diferir:-es notificaciones en términos 
del artículo .170 de! Código de Procedimientos Civiles, fiiándose 
además en ia puerta de este Juzgado una copia integra de la 
resolución!: or todo el tiempo del emplazamiento. 

Puf loase 	veces de sitsto en Dote días en el 
trt'srladisto GACETA DEL LIOSIEPHO del Pstncle, cito da ntayor 
arpulac len da esta cae:acre:1, y Ecielun udiclal del Estado cc 

Sxico, a ts die seis cites de enero del año dos mil catorce.- 
Dey Fe.- \ cada:aleo. Texceco. México 08 de enero del 2013.• 
Primer Seo e:ano lo Countdos, Le. lstarin Lilia Segura Floree.- 
eMerica. 

5.1-5 y 25 febrero. 
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Avenida del Trabajo en la Colonia San José Buonavista en 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para lo cual se manda 
anunciar por medio de edictos que se publicarán por cios veces 
en el periódico de información "Imagen"; en los tableros de avisos 
del Juzgado, en los tableros de la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal. debiendo mediar entre una y otra publicación 
siete días hábiles y, entre la última publicación y de la fecha de 
remate igual plazo; considerando que el bien inmueble sujeto a 
subasta se encuentra fuera de esta competencia territorial. con 
Fundamento ea lo s'Es:tiesto por los articules 105 y 572 del Código 
invocada .con los insertos necesarios curase atento exhorto al C. 
Juez comcatente en el alunicipio de Cm:utile:o 	Estado de 
México, pera que er acallo de las lato; es de este Jozgr,do 
ordene publicar los edictos en los sitos Ce sastumbre del locar. 
Sirviendo como postura leoal para el remate la pie cubra las dos 
terceras partes del avalúo exhibido en autos aun asciende a latid 
MlLLOId VEINTILlft MIL PESOS, en la latitliceacia de que pata 
Formar parte en la subasto les !Idadores deberá:: consladm 
pretalamente lino cani:daa :era a asir 	z.eno 	1 caz per jletz. 

crecí /e sial valor del Men a manta i r cortitorme a o dispuesto cor 
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uta; se Convocan Postoressl a D. Scatetaria de Acuerdos tía', 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

PABLO DEL ROSARIO CASTILLO, por su propio derecho 
inició el Procedimiento Judicial no Contencioso sobre "La 
Consolidación de la Propiedad Consumación de la Usucapión por 
Inscrioción de la Posesión-  mismo que se radicó bajo el numero 
de expediente 141/2014, en el Juzgado Quinto Civil de Primera 
Instancia y de Cuantía Mayor de Chalco con residencia en 
Amecameca, México, promovido por PABLO DEL ROSARIO 
CASTILLO, respecto de dos inmuebles ubicados en el Barrio de 
Calayuco Uno en la calle de Juan Flores y Casas sin número y el 
otro en calle 16 de Septiembre sin número en el Municipio de 
Juchitepec, México, mismos que se encuentran fusionados en 
uno solo el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias; 
al norte: 24.00 metros con Avenida Juan Floras y Casas: al sur: 
25.96 metros con calle 16 de Septiembre; al oriente: 52.25 metros 
con Luis Torres (actualmente Nicolás Dagobeno Torres 
Velázquez): al poniente: 50.53 metros con Melita García y Esther 
García Chávez (actualmente María Concepción Loyale García). 
Superficie aproximada 1,284.83 metros . 

Publique s° por dos oeces con intervalos de por lo menos 
dos dice, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
periódico local de mayor circulación en esta Ciudad, para que 
personas que so crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo a este Juzgado: debiéndose fijar un ejemplar de la 
solicitud en el predio objeto de la información: expedido en 
Amecanieca. Estado de México, a 'ce veintinueve (29) días del 
mes de enero dei año dos mil catorce (2014).-Doy te.-En 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro (24) de enero del año 
en curso. Dado a los veintinueve (29) días del mes de enero dei 
año dos mil catorce (2014).-Doy fea-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Clara Roxana Prado Paniagua.-Rúbrica. 

472.-5 y 10 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

GUADALUPE CRUZ BAUTISTA, por su propio derecho, 
balo el expediente número 1413/2013, promueve ante este 
Juzgado el Procedimiento Judicial no Contencioso. sobre 
Diligencias de Inmatriculación. mediante Información de Dominio, 
respecto del terreno de los llamados de común repartimiento 
ubicado en: Avenida 16 de Septiembre Barrio de San Pedro, San 
Juan Zitlaltepec, Municipio de Zumpango. Estado de México, con 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.05 metros con 
Avenida 16 de Septiembre, 14.21 metros con Modesto Godinez 
Bernal 16.12 metros con Francisco Aguilar Sánchez, 9.08 metros 
con Arnulfo Montaña; al sur: 56.02 metros con Carlos Cruz 
Pineda; al oriente: 49.69 metros con Carlos Cruz Pineda y 16.26 
metros con Modesto Godinez; y al poniente: 7.53 metros con 
Crescenciano Ramos Alaniz, 7.53, 8.46, 4.57, 5.78, 1.49 y 3.03 
metros con Arnulfo Montaño Jiménez; con una superficie 
aproximada de 2,162.36 metros cuadrados. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de 
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho y en caso de 
que se sientan afectados lo aleguen por escrito, se expiden los 
presentes en la Ciudad de Zumpango. México, a los veinte 120) 
dias del mes de enero del año dos mil trece (2014).-Validación 
del edicto: Acuerdo de fecha: Veintisiete (08) de enero del año 
dos mil trece (2014).-Secretario de Acuerdos.-Funcionario, 
Licenciada Yeimi Aydeé Santiago Guzmán.-Firma.-Rúbrica. 

132-A1.-5 y 10 febrero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

ABEL HERNANDEZ DE LOS SANTOS. inicia 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Inmatriculación 
Información de Dominio. en el expediente número 658/2013, 
respecto de! inmueble ubicado en paraje de las Flores, 
perteneciente al pueblo da Guadalupe Victoria, perteneciente al 
Municipio de Ecatepeo de Morelos. Estado de México, con una 
superficie de 200.00 metros cuadrados. En base a los siguientes, 
hechos que de manera suscinta S7 narran: ABEL HERNANDEZ 
DE LOS SANTOS y JOSE FRAGOSO DIAL', celebraron contrato 
de compraventa en fecha treinta de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno. desde la fecha de celebración del contrato ABEL 
HERNANDEZ DE LOS SANTOS ha estado en posesión del 
terreno ubicado en paraje de las Flores, perteneciente al pueble 
de Guadalupe Victoria, perteneciente al Municipio de Ecatepen de 
Morelos Estado de México, el cual se encuentra inscrito en ia 
Tesoreria Municipal bajo el número de Clave Catastral 09 409 
246 34 000000. así mismo se hace contar que dicho inmueble no 
se encuentra inscrita en el Instituto de la Función Registra( 
nombre de persona olorince 	troj tiene las siguientes medidas y 
colinclancias: a! ner to: 11:30 metros colinda con propiedad de 
Tomás Fuertes r?arsrie: al sur: 11.30 metros y colinda con 
propiedad del senior Daniel García Garduño: al oriente: 17.70 
metros corinds,  con propiedad del señor Juan de Dios Padron 
Cerrojos n al Cociente: 1770 metros y colinda con calle Dalias. 

Publiques° el presente edicto por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL 
GOBIERNO y en el periódico Diario Amanece,  -Validacian: Fecha 
que ordena la publicación: 5 de diciembre de 2013.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Maria Magdalena Soto Canales -Rúbrica. 

132-A1.-5 y 10 febrero. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUT;TLAN 

EDICTO 

MARIA MARTINEZ MONTOYA, ha promovido ante éste 
Juzgado por su propio derecho, baja el numero de ce-sedienta 
1227/2013, Procedimiento Judicial no- Contencioso, (información 
de Dominio), respecto de el terreno ubicado en: Avenida sie !o 
Luz, SIN, esquina con callejón del Recuerdo. Barrio Sentiagc. 
perteneciente al Municipio de Teoloyucan, Estado de leirevico. e,  
cual cuenta con las siguientes medidas y curindancaree ;;11 note 
19.65 metros colindando con callejón del Recuerdo: al sur: 09.15 
metros colindando con Atilano Morales; al oriente: 25.45 metros 
colindando con Avenida de la Luz; al poniente: 16.23 metros 
colindando con Atilano Morales, teniendo una superficie total de 
279.90 (doscientos setenta y nueve punto noventa metros 
cuadrados). 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por [0 
menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México, y en el periódico de mayor ni:curación 
(Diario Amanecer de México y/o El Rapsoda), para conocimiento 
de la persona que se crea con mejor derecho, comparezca a este 
Juzgado a deducirlo. 

Se expiden a los diecisiete (17) dias del mes de enero de 
dos mil catorce (2014).-Doy fe.-Auto que lo ordena: seis (06) de 
enero de dos mil catorce 12014).-Primer Secretario de Acuerdos:, 
Licenciado Francisco Javier Calderón Quezada.-Doy fa-Rúbrica. 

132-A1.-5 y 10 febrero. 
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JUZ DO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E 0 1 e T 0 

En I expediente número 1203/2013, radicado ante este 
Juzgado Se to Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Ecatepec d Morelos con residencia en Tecámac, Estado de 
México, lo señores NOELIA AURORA ORTIZ BRAVO y 
MEINARDO ORTIZ BRAVO promovieron en la vía de 
Procedimie to Judicial no Contencioso, información de Dominio 
respecto d I inmuebie denominado "La Barranca" ubicado en 
camino Viej a San Jerónimo, Municipio de Tecámac, Estado de 
México, act alíñenle en calle sin nombre, sin número, en San 
Jerónimo X nacahuacán, perteneciente al Municipio de Tecámac, 
Estado de I) exico, con una superficie de doce mil ciento ochenta 
metros cuadrados (12,180.00 m') y las siguientes medidas y 
colindancias; al norte: 133.00 metros con José Bernal y Pablo 
Martínez Romero, actualmente con José Bernal; al sur: 125.00 
metros con camino viejo a San Jerenirno; al oriente: 96.00 metros 
con Elvia Sema Alarcón: al poniente: 93.00 metros con Luisa 
Núñez Mejía. Al tenor de los siguientes hechos: Que en fecha 
once (11) de noviembre del dos mil uno (2001) celebraron 
contrato privado de compra venta con el señor VIRGILIO ORTIZ 
RODRIGUEZ respecto del inmueble materia del presente 
procedimiento, que desde el momento de celebración del 
contrato, han poseído hasta la fecha el inmueble en concepto de 
propietarios e dueños. ejerciendo actos de dominio, posesión que 
es pública porque es conocida por todos los vecinos de la 
comunidad, pacífica porque no han tenido problema alguno. sin 
violencia, de forma continua y ce buena fe por haber sido 
adquirida a titulo oneroso encontrándose al corriente del pago 
predial como lo acreditan can el documento correspondiente así 
también, anexaron los documentos que dispone la Ley para este 
tipo de procedimientos mediante proveído dictado en fecha nueve 
(09) de enero, del dos mil catorce (2314). 

Se Omitieron las presentes diligencias, ordenándose la 
publicación 'í de edictos por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos: días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, y en otro periódico de mayor circulación diaria. 
Se expiden los presentes a los trece (13) días del mes de enero 
del año dos mil catorce (2014).-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, 
Lic. Alfredo Rodríguez Alvarez.-Rúbrica. 

132-A1.-5 y 10 febrero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE HACE SABER A 
TODAS LAS PERSONAS que en este Juzgado se tramita el 
expediente número 612/2012, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por GREGORIO CERVANTES GOMEZ, en 
contra de RECTOR MIGUEL CHAVEZ ESQUIVEL y ANA MARIA 
CORONEL MORALES, y se señalaron las doce horas del día 
veintiséis (26) de febrero del año dos mil catorce, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del 
bien inmueble embargado en au:os ubicado en: lotes 1 y 3, 
manzana 23, actualmente Avenida Carlos Lazo S/N, Colonia 
Palmillas, Sahaaún. Estado de H dalgo. inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esa Entidad baje la 
partida 476 tomo l, Libro Primero. Sección Primera de fecha ocho 
de mayo d dos mil tres. Siendo postura legal la que cubra, las 1 
dos tercera partes del precio fijado al bien inmueble embargado. 
sirviendo d base para el remate la cantidad de $476,108.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado en autos de 
forma coincidente por los peritos designados por las partes. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve chas 
en !a GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el 
Boletín Judicial, y en la tabla de avisos de este Juzgado, así 
como en la tabla de avisos del Juzgado Civil competente en 
Apan, Estado de Hidalgo, pero en ningún caso mediarán menos 
de cinco días entre la publicación del último edicto y la 
celebración de la almoneda. 

Ecatepec. Estado de México, veintiuno de enero del dos 
mil catorce.-Doy fe.-Valoración.-Se ordenó la publicación de este 
edicto en autos de fechas quince y veinte de enero de dos mil 
catorce.-El Segundo Secretario de Acuerdos. Lic. Paul Giovanni 
Cruz MayéneRúbrica. 

133-A1.-5, 12 y 17 febrero.  

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTO 

Expediente No. 137/131/2013, JUAN CARLOS LOPEZ 
GUTIERREZ, promueve inmatriculación administrativa sobre un 
lote de terreno que se encuentra ubicado en la jurisdicción de San 
Miguel Ixtapan, del Municipio de Tejupilco, Distrito de 
Temascaltepec, Estado de México. y son sus linderos: al norte: 
19.00 metros colinda con carretera Tejupilco-Amatepec; al sur: 
10.00 metros con Audocio Costilla Domínguez: al este: 44.00 
metros colinda con calle sin nombre: al oeste: 35.00 metros 
colinda con Hermenegildo Calixto Costilla; al nor-oeste: 12.00 
metros colinda con Hermenegildo Calixto Costilla. Con una 
superficie de 480.50 metros cuadrados. Denominado: Barrio Bajo 
de San Miguel Ixtapan. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 22 de enero del 2014.-Encargado del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de 
Temascaltepec, Estado de México.-C. Norberto Macedo Cruz.-C. 
Encargado del Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial de Temascaltepec, Estado de México.-C. Norberto 
Macedo Cruz.-Rúbrica. 

478.-5, 10 y 13 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Exp. 270234/283/2013, LOS CC. VENANCIO 
ALEJANDRO ALVAREZ MEDINA, FABIOLA CLEMENCIA 
ALVAREZ MEDINA, HERLINDA ALVAREZ MEDINA, FROYLAN 
SERGIO ALVAREZ MEDINA, GUILLERMO ARTURO ALVAREZ 
MEDINA, AIDA GUADALUPE ALVAREZ MEDINA, MARIA 
ELENA ALVAREZ MEDINA Y AUGUSTO CAMACHO ALVAREZ, 
promueve inmatriculación administrativa. sobre un terreno 
ubicado en el Barrio de Canchiqui. de San Miguel Almoloyán, 
Municipio de Almoloya de Juárez, Distrito Judicial de Toluca, el 
cual mide y linda: al norte: en cuatro líneas 48.17 metros, 45.88 
metros, 53.91 metros, 11.26 metros con predio de Carlos Nateras 
Nava, al oriente: 61.62 metros con predio de Carlos Nateras 
Nava, al sur: 115.80 metros con predio de Joyita Medina 
Posadas, al poniente: en varias líneas de sur a norte 35.50 
metros; de oriente a poniente 40.20 metros; de sur a norte 34.85 
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metros; de poniente a oriente 19.90 metros: de sur a norte 38.30 
metros con predios de Joyita Medina Posadas, hasta llegar al 
punto de partida. Con una superficie aproximada de 13,610.00 
metros cuadrados. 

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 07 de enero de 2014.-C. Registradora, Lic. 
Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica. 

471.-5, 10 y 13 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

Expediente No. 72197/104/2013, FELIPE DE JESUS 
MARTINEZ GUZMAN, promueve inmatriculación administrativa 
de un predio denominado "sin nombre", ubicado en Avenida 
Tuxpan s/n en la Cabecera Municipal, Municipio de San Martín de 
ias Pirámides y Distrito de Otumba, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 89.80 mts. con Jesús Mendoza Mendoza; 
al sur: 55.60 mts. con calle Bugambilias; al sur: 20.00 mts. con 
Ricarda Martínez Vergara; al oriente: 46.45 mts. con Avenida 
Tuxpan; al poniente: 12.30 mts. con Ricarda Martinez Vergara; al 
poniente: 33.00 mts. con andador No. 2; con una superficie 
aproximada de 3,594.58 mt2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 23 de enero de 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Otumba, de 
acuerdo con el oficio número 227b10000/12/2014 del Director 
General, Lic. Dinorah Contla Jaime.-Rúbrica. 

475.-5, 10 y 13 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTOS 

Expediente número 02/02/2014. FELIX CASTULO CRUZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre un terreno, que se 
encuentra ubicado en Lomas de Tejupilco, lote 32, fracción E, 
Municipio de Tejupilco, Distrito de Temascaltepec, Estado de 
México, mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: al noroeste: 10.00 m con lote 11, al noreste: 20.00 
m con lote 31, al sureste: 10.00 m con calle Rosario, al suroeste: 
20.00 m con lote 33. Con una superficie de 200 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 30 de enero de dos mil catorce.-C, 
Registrador Aux. Norberto Macedo Cruz.-Rúbrica-Registrador 
Aux., Norberto Macedo Cruz-Rúbrica. 

461.-5, 10 y 13 febrero. 

Expediente número 01/01/2014, BLANCA ESTELA 
HERNANDEZ 	DOMINGU EZ, 	promueve 	inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado en el Barrio de Santiago, 
Municipio y Distrito de Temascaltepec, Estado de México, mismo 
que cuenta con las siguientes medidas: al norte: 11.30 m y 

colinda con el camino vecinal, al sur: 5.00 m y colinda con la 
señora María del Carmen Hernández Domínguez y 6.00 m 
colinda con servidumbre de paso del señor Mauricio Hernández 
Domínguez, al oriente: 15.00 m y colinda con el señor Jesús 
Andrés Hernández Domínguez, poniente: 13.00 m y colinda con 
el señor Eduardo Hernández Domínguez. Con una superficie de 
156.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a veintidós de enero de dos mil catorce.-
C. Registrador Aux. Norberto Macedo Cruz.-Rúbrica.-Registrador 
Aux., Norberto Macedo Cruz-Rúbrica. 

462,5, 10 y 13 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTO 

Expediente número 142/135/2013, ALFREDO ALONSO 
SPINDOLA y LISA MARIE ALONSO, promueven inmatriculación 
administrativa sobre un terreno, que se encuentra ubicado en el 
Barrio La Fragua, Municipio de San Simón de Guerrero, Distrito 
de Temascaltepec, Estado de México, mismo que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 49.00 mts. y colinda 
con calle Benito Juárez; al sur: 50.00 mts. y colinda con la calle 
César Camacho Quiroz; al oriente: 52.00 mts y colinda con el 
resto de la propiedad; poniente: 30.50 mts. y colinda con Prop. de 
Efrén Morales Bello. Con una superficie de 2,041.88.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México; a veintidós de enero de dos mil catorce.-
C. Registrador Aux. Norberto Macedo Cruz.- Rúbrica.-
Registrador Aux. Norberto Macedo Cruz.- Rúbrica. 

463.- 5, 10 y 13 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

Exp. 8-58/2013, LA C. FLORENTINA QUINTANAR 
SANCHEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en carretera San Agustín La Goleta Colonia 
Centro San Agustín Buenavista Municipio de Soyaniquilpan, 
Distrito de Jilotepec, mide y linda: al norte: 40.74 MTS. con 
Tomasa Sánchez Ramírez: al sur: 39.40 MTS. con carretera San 
Agustín La Goleta; al oriente: 26.50 MTS. con Escuela Primaria 
Alvaro Obregón; al poniente: 24.62 MTS. con Luis Millán 
Sánchez, superficie aproximada de: 1,027.00 M2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces en tres días, haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Jilotepec, México a 17 de diciembre de 2013, C. Registrador, en 
suplencia del Registrador de la Propiedad y del Comercio de 
Jilotepec de acuerdo con el oficio 227810000/883/2013 del 
Director General, Lic. Mario Castillo Cid.- Rúbrica. 

464.- 5, 10 y 13 febrero. 
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PUBLICA NUMERO 58 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

NOTAR 

P 
681, DE 
OTORGA 
INTESTA 
ROMER 
ARMAND 
JOSEFIN 
MIGUEL 
ALVARE 
EN LINE 
SUCESI 
RECABAR LOS INFORMES DE LEY, SE CONFIRMO QUE NO 
EXISTE ISPOSICION TESTAMENTARIA A NOMBRE DEL 
AUTOR DE LA SUCESION. 

LO QUE DOY A CONOCER CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 6.142 FRACCION I DEL 
CODIGO CIVIL, 4.77 Y 4.78 DEL CODIGO DE 
PROCED MIENTOS CIVILES, 126 Y 127 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO Y 68, 69 Y 70 DE SJ REGLAMENTO. 

TULTITLAN, EDO. DE MEX., ENERO 23 DEL 2014. 

LIC. DAVID R. CHAPELA COTA. 
NOTARIO PUBLICO NO. 58 
DEL ESTADO DE MEXIC3. 
(RUBRICA). 

127-A1.- 5 y 14 febrero. 
1■11•21~1^MIMIln... 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 27 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MEXICO 

AVISO 

MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 44,613, DE FECHA 
23 DE ENERO DEL 2014, PASADA ANTE LA FE DE LA 
LICENCIADA ISABEL J. V. ROJAS DE ICAZA, NOTARIA 
PUBLICA. No. 27, DEL ESTADO DE MEXICO, SE HIZO 
CONSTAR EL INICIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA, A 
BIENES DEL SEÑOR JORGE MORENO TEJEDA, QUE 
CELEBRAN LOS SEÑORES MARGARITA CODINA ARROYO, 
JOVITA CUICUINZIN, JUANA XOCHITL, TONAHTIUC, JORGE 
XICOTENCATL, LOS CUATRO DE APELLIDOS MORENO 
CODINA, LA PRIMERA EN SU CARACTER DE CONYUGE 
SUPERSTITE, LOS OTROS TRES EN SU CARACTER DE 
DESCENDIENTES EN LINEA RECTA DEL AUTOR DE LA 
SUCESION. 

ATENTAMENTE 

LIC. ISABEL J. V. ROJAS DE ICAZA. 
(RUBRICA). 

127-Al 5 y 14 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 75 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN, MEXICO 

AVISO DE INICIO DE FUNCIONES 

Cuautitlán, Estado de México, a 30 de enero del 2014. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18, fracción 
V de la Ley del Notariado del Estado de México, yo LICENCIADA 
GRACIELe, OLIVA JIMENEZ 3ODINEZ, hago saber a la 

i comunida que con fecha 30 de enero del año en curso, inicio 
funciones como Titular de la Notaría Pública Número Setenta y 
Cinco del Estado de México, con residencia en el Municipio de 
Cuautitlán, México, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en 
Calzada de Guadalupe No. 703 Planta Alta, Colonia Tlayacac. 
Municipio de Cuautitlán, Estado de México, C.P. 54879. 

Mediante escritura número 108,005 de 13 de enero de 
2014, pasada ante ia fe del Licenciado RAUL NAME NEME, 
Notario Público Número Setenta y Nueve del Estado de México, 
consta la SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de Doña 
MAGDALENA CEDILLO BARRERA también conocida como 
MAGDALENA CEDILLO DE AVILA y MAGDALENA CEDILLO, 
promovido por Don VICTOR AVILA CEDILLO, en su carácter de 
ALBACEA y COHEREDERO, quien acepto y protestó el cargo 
conferido, manifestando que procederá a otorgar la adjudica.cIon 
correspondiente ante el Suscrito Notario, con el consentimiento 
de los señores Don ALFREDO, Don ALEJANDRO, Doña 
GABRIELA, Don OCTAVIO, Doña VERONICA y Don VICTOR 
todos de apellidos AVILA CEDILLO, en su carácter de 
COHEREDEROS en dicha Sucesión. 

Los Reyes La Paz, Edo. de Méx., a 25 de enero dei año 
2014 

ATENTAMENTE 

LIC. RAUL NAME NEME.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 79 
ESTADO DE MEXICO. 

59481.-5 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO SETENTA Y NUEVE DEL 
ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

PRIMERA PUBLICACION 

Mediante escritura número 108,006 de 13 de enero de 
2014, pasada ante ia fe del Licenciado RAUL NAME NEME, 
Notario Público Número Setenta y Nueve de! Estado de México, 
consta la SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de Don 
GABRIEL AVILA BOBADILLA, también conocido como 
GABRIEL AVILA, promovido por Don VICTOR AVILA CEDILLO, 
en su carácter de ALBACEA y COHEREDERO, quien aceptó y 
protestó el cargo conferido, manifestando que procederá a 
otorgar la adjudicación correspondiente ante el Suscrito Notario, 
con el consentimiento de los señores Don ALFREDO, Don 
ALEJANDRO, Doña GABRIELA, Don OCTAVIO, Doña 
VERONICA y Don VICTOR todos de apellidos AVILA CEDILLO, 
en su carácter de COHEREDEROS en dicha Sucesión. 

Los Reyes La Paz, Edo. de Méx., a 25 de enero del año 
2014 

ATENTAMENTE 

LIC. RAUL NAME NEME.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 79 
ESTADO DE MEXICO. 

59-81.-5 febrero. 

• 

1 

1 

R ESCRITURA NUMERO 30,771 DEL VOLUMEN 
FECHA 17 DE D CIEMBRE DEL AÑO 2014, 
A ANTE MI FE, SE RADICO LA SUCESION 
ENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RODOLFO 
GUTIERREZ, COMPARECIENDO LOS SEÑORES 
, MARIA DE LOS ANGELES, MARIA TERESA, 
JCSE ANTONIO, BLANCA ESTELA, RODOLFO, Y 

ARTURO; TODOS DE APELLIDOS ROMERO 
EN SU CARACTER DE UNICOS DESCENDIENTES, 
RECTA EN PRIMER GRADO DEL AUTOR DE LA 
, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE DESPUES DE 

ATENTAMENTE 

LIC, GABRIELA OLIVA JIMENEZ GODINEZ. 
NOTARIA PUBLICA NO. 75 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
(RUBRICA). 

127-A1.- 5 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO SETENTA Y NUEVE DEL 
ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

PRIMERA PUBLICACION 



ACC,R71,1iM7a..5 DE LA PEFISONA._ 1v10:ThP,1. P.i.;TIST741CWOR-1 -PS 

GACETA ,ThE ccEcEn NO 5 de febrero de 2014 Página 13 

Fe de Erratas 

Del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" No. 20 de fecha 31 de Enero de 2014, Sección Segunda, en la podada, en el considerando. 

DICE: 
Que el artículo 221antepenültimo párrafo del Código Financiero 

DEBE DECIR: 
Que el articulo 221 antepenúltimo párrafo del Código Financiero 

En la página 2, en el renglón quinto 

DICE: 
FOFIE, al Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) al que se refiere el artículo 4ode la Ley de Coordinación Fiscal. 

DEBE DECIR: 
FOFIE, al Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) al que se refiere el artículo 4o de la Ley de Coordinacloa Fiscal.  

En la página 3, en los nombres de los Municipios, segundo rr.cuadro 

IS4CE 
r TUMBA 	 i 0.00231585 

DESE DECIR: 
OTlifvlbA 	 10.00281535 

Hl la pacirisa 7, 00 la séptima disposicion general. tescei' (Arcón 

len aro 	"nal se 	3 	á de aclierdo 1c que ..'_aLlece I 

	

al se --e' 	 erdo a 

articu..:327,1 v 22 	el mi,icr aros:hal 	te 

180, 

AarENTAcv1ENTéi 
Lic. PARIA CH1STiAN URIBE LUGO 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DEL FEa.h095120 
OFICIAL "OACETAS G01878210.0" 

(210P:81GA). 
„ . 

'aT011.1/S.„ 

Lié:Je:ALS,  r 

GRUJEN r-FiL. DIA. 

I.- LISTA DE PRIES,H ES. 
ILH.cSIDL-; , 	;Th Ili'v'TES -DOS 

INSIAL.k.C.JONI DE LA ASAH151..EA. 
.- INFOirj.ilE DF. AL:IIVIDADES OH. 	 3E1, CCHE:E.i0 i"JJ 

5. E 	EDETESC)AFIEThi, H.3-1,.OGS 	 I.JERejera 201.j_ 

6.- !1\11701,2 ../E DEL Lor.,/mArno. 
7.- ASUNTOS GENERALES. 

L 3,0,11 4q 	n Ar 	T..s;CA,D,, 
L A COL. LA  iviA LINDP„ NAi;',ALIDAN' HOU. Dr: icAE.XICC 

3c3c-Aon.  

RETI.cs. 	,01-10I‘ICLL122. 
PrIESIDENIE 
(RIPEinifIA). 
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GRANDE 
TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 

C HALCO 

  

Página 

En Chalco Estado de México. sierdo las doce horas del dia 9 de enero dei ano dos mil catorce, en la Sala de Juntas, del Organismo Público 
Descentra] cado de Carácter Estatal denominado Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco, ubicada en la Carretera Federal México — Cuautla 
sin y Carr tera Chalco-Miraflores, la Candelaria Tlapala, C.P. 56641, Chalco, Estado de México, se reunieron los CC. Lic. Rodolfo Martínez Calles, 
Subdirecto de Administración y Finanzas, C.P. Martín Morán Chávez, Contralor Interno, Lic. Giuliana Guadalupe Quiroz Avila, Titular de la Unidad 
Jurídica, L C. Juan Guillermo Pagaya Villaseca, Jefe del Departamento de Recursos Financieros, C. Giovanni La Fayette Carmona Ventura, Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, para dar cumplimiento a la disposiciones que prevén la Constitución del Comité de 
Arrendamientos. Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones asi como el Comité de Adquisiciones y Servicios con base en lo establecido en el 
artículo 22 y 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, asi como el artículo 53, Quinto y Sexto Transitorios del 
Reglamen o cle la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

ORDEN. DEL 

 

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUORUM 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

3. EXPOSICION DEL MARCO JURIDICO QUE SUSTENTA LA CONSTITUCION DEL COMITE DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES 
DE INMUEBLES V ENAJENACIONES ASI COMO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. 

A) Constitución del Comité Je Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, dei Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chalco. 

5) Constitución del Comité de Adquisiciones y Servicios del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco. 

DESARROLLO DE LA SES ON 

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUORUM 
• 

Lic. Rodolfo Martínez. Calles. Subdirector de Administración y Finanzas, pasó lista de asistencia a los presentes y previa verificación de la existencia 
del quórum requerido, declaró formalmente abierta la sesión. 

	

2. 	LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

El Lic. Rodolfo Martinez Calles, dio lectura al Orden del Dia, correspondiente a la Sesion del dia de la fecha. 

1. Lista de:asstencia y declaratoria del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Exposición del marco jurídico que sustenta la constitución del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones (considera 
los dos comités) 
4. Asuntos. generales. 

El Lic. Rodolfo Martínez Calles, Subdirector de Administración y Finanzas, preguntó a los asistentes, si no había otro comentario al Orden del Dia. No 
habiendo ningún comentario por parte de los asistentes. se  acordó aprobar el Orden del Dia, generándose el siguiente: 

Se aprueba el Orden del Día. 

	

3. 	EXPOSICION DEL MARCO JURIDICO QUE SUSTENTA LA INSTALACION DEL COMITE DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES 
DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES, ASI COMO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. 

En atención a este punto, el Lic. Rodolfo Martinez Calles, Subdirector de Administración y Finanzas, manifestó que el 3 de mayo del año dos mil 
trece, se publico en la Gaceta del Gobierno del Estado, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, el pasado 29 de 
octubre del año citado se publicó el Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley en comento, en los que se establece que los organismos 
auxiliares deberán constituir los comités en términos de la Ley y del Reglamento, dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación de 
este ultime, por lo que a partir de la fecha el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco queda 
sin efecto: declarándose formalmente constituidos e instalados los Comités de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones asi 
como el Cijmite de Adquisiciones y Servicios del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco cuyas funciones se establecerán en los Manuales de 
Integración y Funcionamiento, que se emitirán dentro de los quince días naturales siguientes a la constitución de dichos Comités aprobándose el 
siguiente: 

Con funda vente en el Articulo 22 y 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, asi como el articulo 53, Quinto y Sexto 
Transitorioh del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se constituyen los Comités de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones así como de Adquisiciones y Servicios del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco, acreditado 
de la siguiente forma: 
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Constitución del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco, estará 
constituido de la siguiente manera: 

LIC. RODOLFO MARTINEZ CALLES 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PRESIDENTE 

C.P. MARTIN MORAN CHAVEZ 
CONTRALOR INTERNO 

VOCAL 

L.C. JUAN GUILLERMO ANAYA VILLASECA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

VOCAL 

LIC. GIULIANA GUADALUPE QUIROZ AVILA 
TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA 

VOCAL 

C. GIOVANNI LA FAYETTE CARMONA VENTURA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VOCAL 

C. MINERVA HERNANDEZ CEBALLOS 
JEFE DE OFICINA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

A) 	El Comité de Adquisiciones y Servicios del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 

LIC. RODOLFO MARTINEZ CALLES 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PRESIDENTE 

C.P. MARTIN MORAN CHAVEZ 
CONTRALOR INTERNO 

VOCAL 

L.C. JUAN GUILLERMO ANAYA VILLASECA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

VOCAL 

LIC. GIULIANA GUADALUPE QUIROZ AVILA 
TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA 

VOCAL 

C. GIOVANNI LA FAYETTE CARMONA VENTURA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VOCAL 

C. MINERVA HERNANDEZ CEBALLOS 
JEFE DE OFICINA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

4. ASUNTOS GENERALES 

El Presidente del Comité, preguntó a los asistentes si existen asuntos generales a tratar, por lo que no existiendo asuntos generales se da por 
terminada la presente sesión. 

Una vez desahogando los asuntos considerados en el orden del día, el presidente declaro formalmente concluida la sesión del día de la fecha, siendo 
las 13:00 horas del dia 9 de enero del año dos mil catorce. 

LIC. RODOLFO MARTINEZ CALLES 	 LIC. GIULIANA GUADALUPE QUIROZ AVILA 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y 	 TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA 

FINANZAS 	 VOCAL 
PRESIDENTE 	 (RUBRICA). 
(RUBRICA). 

L.C. JUAN GUILLERMO ANAYA VILLASECA 	 C. GIOVANNI LA FAYE1TE CARMONA VENTURA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 	 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 

VOCAL 	 SERVICIOS GENERALES 
(RUBRICA). 	 VOCAL 

(RUBRICA). 

C.P. MARTIN MORAN CHAVEZ 
CONTRALOR INTERNO 	 C. MINERVA HERNANDEZ CEBALLOS 

VOCAL 	 JEFE DE OFICINA 
(RUBRICA). 	 SECRETARIO EJECUTIVO 

(RUBRICA). 
477.-5 febrero. 
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SKYLINE SISTEM BLUE S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En virtud de no haberse reunido el quórum necesario en la asamblea convocada al 27 de enero de 2014, se convoca a 
(.0ins los JiCeiOrliSt9S de SKYLINE SISTEM BLUE S.A. DE C.V., a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que 
se Nevará a. cabo con tuctiaro en las cláusulas y artículos relativos de los Estatutos Sociales y de la Ley General de 
Socierlac es Mercantiles, en Ei domicilio social de la sociedad, ubicado en Segunda cerrada de Tlaineeantla Número 42. 
CcielYa Le Cnncrepción. illiftlán, Estado de México, a las 12:00 horas del próximo día lunes 10 de febrero de 2314. según el 
siguiente. 

Orden del Día. 

Reducc.:5n ce capital por extinción de acciones no pagadas. 

AsucloE, ner.eraIes. 

III.- Nombramiento de delegado. 

México, Distrito Federal a 29 de enero de 2014. 

ATENTAMENTE 

FRANCISCO SORIA VEGA 
COMISARIO 
(RUBRICA). 

30-A1.-5 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

"EDICTO" 

VICTOR HUGO JURADO GONZALEZ, SOLICITO A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE 
LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO. LA  REPOSICION DE LA PARTIDA 11, VOLUMEN 813, LIBRO 
PRIMERO, SECCION PRIMERA, QUE SE DESPRENDE EL INMUEBLE IDENTIFICADO, CASA TIPO DUPLEX DERECHA 
CONSTRUIDA EN EL LOTE SEIS DE LA MANZANA ONCE, COLONIA IZCALLI EL CAMPANARIO, MUNICIPIO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, MIDE Y LINDA: NOROESTE: EN 9.00 MTS. CON CALLE, NORESTE: 
EN 15.150 MTS. CON LOTE 7, SURESTE: EN 9.00 MTS. CON APEA DE DONACION, SUROESTE: 15.150 MTS. CON 
LOTE 5; CON UNA SUPERFICIE DE 68 METROS CUADRADOS; LA CUAL SE ENCUENTRA PARCIALMENTE 
DETERIORADA. 

LA C. REGISTRADORA, DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENO SU PUBLICACION EN GACETA DEL GOBIERNO 
Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIENDOSE SABER CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MEXICO, QUE SI EXISTE ALGUN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO. LO 
ANTERI R EN TERMINOS DEL ARTICULO 92 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTAD DE MEXICO.  

Página 16 

ANTL,L. MEXICO, F. 02 DE DICIEMBRE DEL 2013. 

'Illt.31.1-12 DE LA 1.5R0p121)./2.1.; 

TLALNF 
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COMERCIALIZADORA 
MEXICO FRESCO S.A. DE C.V. 

 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
"COMERCIALIZADORA MEXICO FRESCO S.A. DE C.V." 

Por acuerdo del Consejo de Administración de la compañía, se convoca a los SOCIOS(AS) a la Asamblea 
General Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

Primero.- Designación de Escrutador o escrutadores, cómputo de asistencia y declaratoria de instalación 
legal de la asamblea. 

Segundo.- Discusión y en su caso aprobación de la propuesta de algunos asociados de la presente 
persona moral, para vender sus acciones y separarse voluntariamente de la sociedad, y en su 
caso la revocación de los cargos y las facultades en el caso de socios que pertenezcan al 
Consejo de Administración.  

Tercero.- Reestructuración del Organo del Consejo de Administración y otorgamiento de poderes. 

Cuarto.- 	Aumento de Capital Social en su parte (Fila o Variable). 

Quinto.- 	Asuntos varios. 

Sexto.- 	Redacción. lectura y aprobación del Acta de Asamblea. 

Séptimo.- Nombramiento de Delegados Especiales. 

La techa de lc, convocatoria para la Junta General Extraerclinarin as para el Ola 7 de .Jobrero cie 2014. a !as 
19:00 horas. Tendrá lagar en el domicilio social, en Independencia 2, Col. Centro, Axapusco, Estado de 
México. C.P. 55940, México. 

ATENTA:v1 ENTE 

CONSEJO DE ADMINIE.,-TRACIGN 
(RUBNiCA). 

130-Al 	eixero. 
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INDUSTRIA RELOJERA MEXICANA, S.A. de C.V. 

INDUSTRIA RELOJERA MEXICANA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En umplimiento a lo establecido por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informal que mediante asambleas generales extraordinarias de accionistas de INDUSTRIA RELOJERA 
MEXICANA,  S.A. DE C.V., y H STEELE Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V., celebradas con fecha 26 de diciembre de 
2013, en las cuales cada una de ellas aprobó llevar a cabo la fusión de ambas sociedades subsistiendo 
INDUSTRIA RELOJERA MEXICANA,  S.A. DE C.V. En dicha asamblea se resolvió, entre otras cosas, lo 
siguiente: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Industria Relojera Mexicana, S.A. de C.V. y H. Steele y Compañía, S.A. de C.V.. 
convienen en fusionarse, subsistiendo la primera como fusionante y extinguiéndose la segunda como sociedad 
fusionada. 

SEGUNDA. Los Balances Generales internos previos de Industria Relojera Mexicana, S.A. de 
C.V. y H. Steele y Compañía, S.A. de C.V., al 30 de noviembre de 2013, expresados en Moneda Nacional. 
servirán de base para llevar a cabo la fusión. Para los efectos de la fusión, dichos Balances Generales quedan 
aprobados por la fusionarte y la fusionada. Se agregan copias de los Balances Generales de referencia al 
legajo dei Acta de esta Asamblea. 

TERCERA. Como resultado de la fusión, Industria Relojera Mexicana, S.A. de C.V., corno 
fusionante, adquirirá la totalidad de los activos, pasivos, derechos y obligaciones de H. Steele y Compañía. S.A. 
de C.V. 

CUARTA. La fusión surtirá efectos entre las partes a partir de las 00:00 horas del día 27 de 
diciembre de 2013. 

QUINTA. La fusión surtirá efectos frente a terceros en la fecha de inscripción del Primer 
Testimonio de la Escritura Pública que corresponda en los Registros Públicos de Comercio correspondientes. 
Con fundamento en el Artículo 225 y con el objeto de que la fusión surta efectos ante terceros en la fecha 
anteriormente indicada, Industria Relojera Mexicana, S.A. de C.V. acuerda y se obliga expresamente a pagar a 
partir de la fecha de su inscripción en los Registros Públicos de Comercio correspondientes, todos aquellos 
créditos a favor de sus acreedores o a favor de los acreedores de H. Steele y Compañía, S.A. de C.V., que no 
hubieran dado su consentimiento para la fusión y que manifiesten por escrito su deseo de obtener el pago de 
sus créditos anticipadamente. 

SEXTA. Como consecuencia de la fusión con H. Steele y Compañía, S.A. de C.V., el capital 
social variable de Industria Relojera Mexicana, S.A. de C.V. se incrementará en la cantidad de $76'530,000.00 
M.N. (Setenta y Seis Millones Quinientos Treinta Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

(1 ) 	Los accionistas de H. Steele y Compañía, S.A. de C.V., tendrán derecho a recibir 5 
(cinco) acciones representativas del capital social variable de Industria Relojera Mexicana, S.A. de C.V.. por 
cada 1 (una) acción representativas del capital social de H. Steele y Compañía, S.A. de C.V., de la que sean 
propietarios. 

(II) 	El capital social de Industria Relojera Mexicana, S.A. de C.V., una vez que haya surtido 
efectos; la fusión, será la cantidad de $76'596,413.82 M.N. (Setenta y Seis Millones Quinientos Noventa y Seis 
Mil Cuatrocientos Trece Pesos 82/100 Moneda Nacional), de la cual la cantidad de $57,136.34 M.N. (Cincuenta 
y Siete1Mil Ciento Treinta y Seis Pesos 34/100 Moneda Nacional), representada por 57,052 (cincuenta y siete 
mil cinduenta y dos) acciones comunes, nominativas, Serie "A", sin expresión de valor nominal, corresponde al 
capital [social mínimo fijo y la cantidad restante de $76'539,277.48 M.N. (Setenta y Seis Millones Quinientos 
Treinta lly Nueve Mil Doscientos Setenta y Siete Pesos 48/100 Moneda Nacional) representada por 76'539,189 
(setenta y seis millones quinientos treinta y nueve mil ciento ochenta y nueve) acciones comunes, nominativas, 
Serie "B", sin expresión de valor nominal, corresponde al capital social variable. 
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INDUSTRIA RELOJERA MEXICANA, S.A. de C.V. 

H STEELE Y CIA., S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA PREVIO 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013 

ACTIVO IMPORTES PASIVO IMPORTES 

CAJA Y BANCOS 50,842 CUENTAS POR PAGAR FILIALES 84'877,304 

CUENTAS POR COBRAR 5810.938 CUENTAS POR PAGAR 500,482 

CUENTAS POR COBRAR FILIALES 73'990,680 IMPUESTOS POR PAGAR 2'789,001 

INVERSIONES EN FILIALES 42'380141 ACREEDORES DIVERSOS 48'759,098 

INVENTARIOS 487.452 

EQUIPO DE COMPUTO 26,339 TOTAL PASIVOS 136'925,885 

DEPRECIACION ACUM -26,339 

CONTRIBUCIONES A FAVOR 4'354,503 CAPITAL CONTABLE 

PAGOS ANTICIPADOS 152,746 CAPITAL SOCIAL 124'877,293 

RESULTADOS ACUMULADOS 367779,066 

RESERVAS DE CAPITAL 18,715 

EXCESO O INSUFICIENCIA DEL 
CAPITAL -499'410,282 

RESULTADO DEL EJERCICIO -2'963,376 

TOTAL CAPITAL CONTABLE -W698,584 

TOTAL ACTIVOS 127227,304 SUMA PASIVO MAS CAPITAL 127227,304 

ELABORO 
	

DIRECCION GENERAL 

CARLOS AVILA REYES 
	

DANIELA MICHELLE GOTTLIEB BODA 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 
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INDUSTRIA RELOJERA MEXICANA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA PREVIO 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013 

ACTIVO 	 IMPORTES 	 PASIVO IMPORTES 

CAJA Y BANCOS 2,643 CUENTAS POR PAGAR FILIALES 21'152,636 

CUENTAS POR COBRAR 193,080 CUENTAS POR PAGAR 309,322 

CUENT S POR COBRAR FILIALES 5340,878 IMPUESTOS POR PAGAR -1'979,562 

GASTO DIFERIDOS 3,687 OTROS ACTIVOS 4'204,786 

AMOR IZACION ACUMULADA -3,687 

MARCAS 29'724,490 TOTAL PASIVOS 23'687,182 

AMORTIZ MARCAS Y PATENTES -1'715,477 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 55960,672 

RESULTADOS ACUMULADOS -43'973,863 

1 RESERVAS DE CAPITAL 14,390 

EXCESO O INSUFICIENCIA DEL CAPITAL 5461,399 

OTRAS CUENTA DE CAPITAL -8'556,501 

RESULTADO DEL EJERCICIO -47,665 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 9'858,432 

TOTAL ACTIVOS 35545,614 SUMA PASIVO MAS CAPITAL 35545,614 

ELABORO 	 DIRECCION GENERAL 

CARLOS AVILA REYES 	 DANIELA MICHELLE GOITLIEB BODA 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 26 de diciembre de 2013 

INDUSTRIA RELOJERA MEXICANA,  S.A. DE C.V. 

Representante Legal 

C.P.Carlos Avila Reyes. 

(Rúbrica). 

128-A1.- 5 febrero. 
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